


advertido de que en su negativa serán nombrados por los auditores actuantes, a esta solicitud, el 

visitado designa al C. Lic.Ramon Almada Gonzalez, con domicilio ubicado en avenida Crisolita 

número 27, fraccionamiento Topacio Residencial en Hermosillo, Sonora y la C. Patricia de los 

Ángeles López Martínez, con domicilio ubicado en colonia Villa Satélite, en Hermosillo, Sonora, 

identificándose con credenciales para votar números 1486075303244 expedida a su favor por el 

Instituto Nacional Electoral y 0475028290554 expedida a su favor por el Instituto Nacional 

Electoral, quienes aceptan el cargo conferido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido y en atención a la orden de auditoría ISAF/AAE/0681/2020 número

2019AE0103010648, de fecha 22 de enero de 2020, emitida por el Auditor Mayor del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización, la cual fue notificada previamente en fecha 29 de enero de 

2020, acto con el que se acreditó la formal notificación de la orden de auditoría que nos ocupa. Así 

mismo con fecha 05 del mes de junio de 2020 se levantó acta de pre-cierre mediante la cual se 
----------------

--- - --- - ---

hicieron del conocimiento al C. Lic. Alejandro Arellano Arvizu, en calidad de Director General de 

administración, los resultados obtenidos en dicha acta de pre-cierre . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Una vez transcurrido el plazo señalado y en apego al artículo 39 de la Ley de Fiscalización

Superior para el Estado de Sonora, se procede a elaborar el acta de cierre de auditoría, donde se 

informan los resultados finales, en cumplimiento a la citada orden de auditoría y en apego a la Ley 

de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, las cuales se relacionan a continuación: - - -

- - -No se derivaron observaciones de que hacer mención en la revisión al sujeto de fiscalización

denominado Tribunal de Justicia Administrativa, no habiendo más hechos que hacer constar, se 

concluye la presente diligencia a las 14 horas 30 minutos del día 03 del mes de agosto del año 

2020. Asimismo, previa lectura de lo asentado la firman al margen y al calce en todas y de cada 

una de las fojas, por las personas que en ella intervinieron, y así quisieron hacerlo, haciéndose 

constar que este documento fue elaborado en original y copia, de la cual se entrega un tanto al 
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